
  

RESOLUCION No. 89-2-1 204975 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
2A4DH-388471 del 27 de noviembre de 19288: y en el Artículo 

Segundo de la Resolución No. ADM-89014 del 17 de enero 

de 1989; 

CONSIDERANDO 
2 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero 
Gastén Aycart Vincenzinid/ la escritura pública de 
sumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

LABORATORIOS GUERRERO S.A. y 

| 0 QUE el 304de diciembrevde 1988/58 na Otorgado ante 

QUE el doctor Angel  Medarco Guerrero Guerrerol y 
señora Gina Aguirre Alvarez de CastroY” en sus respec- 

tivas Calidades de Presidente y Gerentev de la compañia, 

. con el patrocinio del doctor Jorge Luis Rojas,, han 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, 4 cuya efecto han presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-2397-1A de 19 de 
junio de 1989, el mismo que amplía el ¡informe No. 
39-1669-1A de 21 de abril de 1989 

QUE el Departamento Juridico mediante oficia No. 
O SO-DJ-CA-89-1865 del 3 de agosto de 1989, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a laos 
requisitos legales respectivos ;- 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Y. APROBAR: a) "el aumento de 

capital de LABORATORIOS —GUERRERO S.ña por CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES wividido en treinta 
y un mil acciones de cinco mil sucres cada una; y, bl ls 
reforma de estatutos constantes en la referida escri 
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a ARTICULO SEGUNDO. E. DISPONER que 847 Rdtario” a 
Trigesámpo «pb. aantón Guayaguik., al margen dé. la matriz 
de la, escri pura públicas ¿QUe ¡se aprueba, ome mpta. del * 

Po yor zl 

contenido de la presente” Resolución y siente razón; ¿de 
esta anotación. po ES oa 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que eh, Registrador: 

Mercantil del cantén Guayaquil: aWinscriba Iecreteriga” 
escritura pública junto con la presente estluc Yrón sz" 
archive una copia de dicha escritura y deviiraT3s 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b)vcumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO DISPONER que el Notario Octavo 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 26 de agosto de 1971 por la cual 

se constituyó la compañia en referencia, que ha proce- 

dido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública «que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TIQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en vaquil, a     
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Dr. Carlos — 

UR INTENDENTE DE COMPANTAS 
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Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 21.218 a 21.219, número 2.284 del Regístro Mercantil, Libro de In- 

  

dustriales y anotada bajo el número q 

Agosto veinticuatro de mil noveciento,     Mercantil.- 

el Repertorio.- Guayaquil, 
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5,805 del mismo Registro de 1,981Y y, 18.807 del propio Registro de 1.985, 
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